
PRUEBAS O ACTIVIDADES
PERSONALIZADAS EXTRAORDINARIAS
PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE

GRADUADO EN E.S.O. POR EL ALUMNADO
QUE NO LO HAYA OBTENIDO AL

FINALIZAR LA ETAPA.
(D.O.E. del 2 de abril de 2024)

CONVOCATORIA:

Orden  de  22  de  marzo  de  2024  por  la  que  se  regulan  las  pruebas  o
actividades personalizadas extraordinarias para la obtención del título de
Graduado  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad
Autónoma de Extremadura por el alumnado que no lo haya obtenido al
finalizar la etapa.

PLAZO:

Las solicitudes deben presentarse en la Secretaría del Instituto hasta el 15
de abril de 2024, inclusive.

REQUISITOS:

Podrá  presentarse  a  estas  pruebas  o  actividades  personalizadas
extraordinarias el alumnado que:

• Una vez  finalizado  el  proceso  de  evaluación  de  cuarto  curso  de
E.S.O., no haya obtenido el título y haya superado los límites de
edad.

• Solo  podrán  presentarse  durante  los  dos  cursos  siguientes  al  de
finalización en régimen ordinario de la E.S.O. sin haber obtenido el
correspondiente título.

• No se podrá estar matriculado en otra modalidad de enseñanza que
conduzca a la misma titulación.

SOLICITUDES:

Los alumnos interesados en esta convocatoria deberán cumplimentar
el modelo de solicitud (anexo I), que pueden recoger en la Secretaría
del Instituto o descargarlo de nuestra página web:
https://iesfcodeorellana.educarex.es/index.php/pruebas-o-actividades-
personalizadas-extraordinarias-para-obtencion-graduado-eso
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